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IV) Regístrese los archivos de Resoluciones del lYunicipio'

-\ d! E L ¿\q¿A

lo,'ltuffiL
(orV(.L-llL
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J. Suárez, 01 de Marzo de 2023 '-
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VISTO: lo establecido en Ia ley !92f2 en su artículo 12 - "Son atribuciones de los

Municipios" numeral : "or¿en]r laitos e ¡nversiones .de 
conformidad con lo establecido en

el presupuesto quinquenal 
" "" 

rár"*iá.tivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan f¡nanc¡ero, J'i to'o áltas disposicionlt uig"ni"t" Y lo establecido en el

artícuto 14.- ..son atribuciolá, Jái Ár."roJ,, numeral 5i ordlna|. los pagos munlcipales de

conformidad con lo establec;;;; ;i;;;;rpuesto quinouenal o en Ias respectivas

modificac¡ones presupuestales y en el respectlvo plan financiero' así como en las

disposiciones vigentes".

RESULTANDo: I)Que desde el Gob¡erno de Canelones se realizaron capacitaciones

durante el año 2022 a runáio-'n;rio, Je los Municipio_s a ere.tos de que se implemente el

piocedimiento de compra directa del s¡stema GCI-Compras'

CONSIDERANDO:I)Queapartirdelpresenteejercicioestándadaslascondicionespara
oue este Municipio comience a trabajar en la platalorma '

H)",?*:=.:, .I;;;;i; ;];;ilátián'un'ur esiableci.da en el cronosrama de provectos

incluidos en el poA zoz:,," á"tülde nácesar¡o em¡tir autorización de gastos por la

contraración de servicios;;;;;; ¿" arrícutos para el presente ejercicio'

ATENTo a lo precedentemente expuesto y a la normat¡va vigente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

I) Autorizar los sigu¡entes gastos para.el período,o1 de marzo al 31 de diciembre

del corriente, ,otu"ntuol", Zon-ái Éona" de rncentivo para la Gestión Municipal'

proyecto-Destino p r ao"o i1-ó ri -Lite ra t e, .ontrulu.io; de servicios de baños químicos

y de limpieza, servic¡os o" p,¡rit'aJ-rnO"ir lgiLtfiutión 
de horas v grabac¡ones de

áudio), y compra de carteles para espacios publlcos'

rr) Encomenda. a tas trncrlo-nliiJ..J.p"t"ntes el inicio de los procedimientos de compras

co irespon d ie ntes a través del sistema GCI-Compras'

rrr) Comuníquur" tu pr"l""n1"-u i"'o"'iu del Municipio' Dirección General de RR'FF ' y
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